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temporalmente 
 

  

 

 

 

  Carta de fecha 26 de febrero de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Ucrania ante 

las Naciones Unidas  
 

 

 Tengo el honor de adjuntar el texto oficioso sobre la situación real de la 

seguridad nuclear en Ucrania después de que la Federación de Rusia cometiera un 

acto de agresión abierta contra Ucrania (véase el anexo).  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas 35 a) y 67 del 

programa, y del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 
Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 26 de febrero de 2022 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Ucrania ante las Naciones Unidas 
 

 

  Texto oficioso sobre la situación real de la seguridad nuclear 

en Ucrania después de que la Federación de Rusia cometiera 

un acto de agresión abierta contra Ucrania 
 

 

(al 25 de febrero de 2022) 

 El 24 de febrero de 2022, el personal operativo de la central nuclear de 

Chernóbil (en total 92 personas) fue secuestrado por las fuerzas armadas rusas y lleva 

ya dos días retenido en las instalaciones. El personal de la central nuclear se ve 

obligado a mantener el funcionamiento de las instalaciones y a garantizar la seguridad 

a punta de pistola. 

 Los soldados de la Guardia Nacional de Ucrania (en total unas 130 personas) 

también han sido tomados como rehenes por las fuerzas armadas rusas. 

 La invasión de maquinaria militar pesada de las fuerzas armadas rusas en el 

territorio de Ucrania se produjo a través de la reserva natural establecida sobre los 

territorios contaminados con radiación alrededor de la central nuclear  de Chernóbil. 

El movimiento de maquinaria militar pesada a través de la zona de exclusión hizo que 

sustancias radiactivas pasaran al aire. Los niveles de exposición a rayos gamma han 

aumentado entre 5 y 15 veces. Estos niveles fueron detectados por el sis tema 

automático de vigilancia radiológica de Ucrania y son observados por todos los países 

de la Unión Europea preocupados por la seguridad.  

 El nuevo recinto de confinamiento seguro, construido a costa de un gran número 

de países, para proteger al mundo de las consecuencias de la radiación de la destruida 

Unidad 4, está ahora bajo la amenaza de un ataque de vehículos aéreos no tripulados, 

artefactos explosivos u otros equipos militares utilizados por las fuerzas armadas 

rusas contra Ucrania. 

 Las instalaciones nucleares de todo el territorio de Ucrania se encuentran en 

riesgo máximo. 

 En tales circunstancias, desde la toma de las instalaciones nucleares de manera 

inadecuada e imprevisible por efectivos de las fuerzas armadas rusas, Ucrania no 

puede cumplir plenamente sus obligaciones en virtud de la Convención sobre 

Seguridad Nuclear y la Convención Conjunta sobre Seguridad en la Gestión del 

Combustible Gastado y sobre Seguridad en la Gestión de Desechos Radiactivos, así 

como el Acuerdo entre Ucrania y el Organismo Internacional de Energía Atómica 

(OIEA) para la aplicación de salvaguardias en relación con el Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares.  

 El 25 de febrero de 2022, se declaró la alerta aérea en las instalaciones de la 

central nuclear de Jmelnitski y en la ciudad de Netishyn.  

 En este contexto, Ucrania solicita al OIEA lo siguiente:  

 1. Crear un grupo especial de tareas para vigilar la actuación de la Federación 

de Rusia, ya que su agresión contra Ucrania y las acciones en las insta laciones de 

Chernóbil dan motivos para dudar de la eficacia de los regímenes de seguridad 

existentes.  

 2. Plantear la cuestión de imponer sanciones a la construcción de una nueva 

central nuclear diseñada por la Federación de Rusia.  
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 3. Realizar una auditoría internacional del material nuclear que posee la 

Federación de Rusia. 

 Ucrania considera al OIEA una organización internacional única y poderosa y 

por eso esperamos que junto con la expresión de su profunda preocupación, el 

Organismo establezca las condiciones para presionar a la Federación de Rusia antes 

de que el Presidente Putin emita una orden para utilizar las armas nucleares como 

último argumento en su lucha por lograr ambiciones personales.  

 Ucrania cumple plenamente con todas las obligaciones internacionales del 

ámbito nuclear y espera realmente un apoyo eficaz y eficiente de todos los Estados 

miembros del OIEA. 

 


